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Desbloquean ocho de cada 
10 pesos incautados al narco
•Con López Obrador 
se bloquearon 43,932 
millones de pesos; más 
de 80% de los recursos 
han sido desbloqueados 
mediante juicios de 
amparo

Fernando Gutiérrez
politica@eleconomista.mx

U na de las estrate-
gias de la Cuarta 
Transformación en 
la lucha contra los 
cárteles de la droga 

ha sido golpear sus finanzas me-
diante el congelamiento de cuentas, 
a través de la Unidad de Inteligencia 
Financiera (UIF). Aunque inicial-
mente los actos de bloqueo se pre-
sentaron como logros importantes, 
la mayoría de estos recursos se libe-
raron en tribunales, lo que eviden-
ció las limitaciones del mecanismo.

De acuerdo con cifras de la UIF 
obtenidas en exclusiva, durante el 
sexenio de Andrés Manuel López 
Obrador, el congelamiento de cuen-
tas en la lucha antidrogas se centró 
en cuatro organizaciones: el Cártel 
de Sinaloa, el Cártel Jalisco Nueva 
Generación (CJNG), el Cártel del Gol-
fo y el Cártel de Santa Rosa de Lima.

En total, durante el sexenio 
de López Obrador se bloquearon 
66,043 cuentas por un total de 
43,932 millones de pesos. Sin em-

El CJNG 
fue el grupo 
más afec-
tado con 
el bloqueo 
de cuentas 
durante 
el sexenio 
de AMLO 
con 4,845 
millones de 
pesos y 19.3 
millones de 
dólares.
foto: cuartos-
curo

66
MIL
cuentas son las que 
han sido ordena-
das bloquear por la 
UIF desde diciem-
bre del 2018.

Desde el 
2018, la 
Suprema Corte 
de Justicia de la 
Nación (SCJN) 
limitó el con-
gelamiento de 
cuentas, al seña-
lar que solo es 
aplicable si es 
solicitado por 
una autoridad 
extranjera y que 
sea “una peti-
ción expresa”.

Según datos de la Unidad de Inteligencia Financiera

Lucha antilavado, estancada 
y con menos presupuesto
• En 2025, México será evaluado por el Grupo de Acción Financiera Internacional

Fernando Gutiérrez
politica@eleconomista.mx

P ara el próximo año, las ofi-
cinas gubernamentales en-
cargadas de la prevención y 

combate al blanqueo de capitales, 
tendrían una reducción en su pre-
supuesto, respecto a lo aprobado 
para este 2024, lo cual podría afec-
tar al país en el marco de una nue-
va evaluación del Grupo de Acción 
Financiera Internacional (GAFI, 

por sus siglas en francés) contra el 
lavado de dinero y financiamiento 
al terrorismo.

De acuerdo con el Presupuesto 
de Egresos de la Federación (PEF) 
2025, para el próximo año la Unidad 
de Inteligencia Financiera (UIF) de 
la Secretaría de Hacienda, tendría 
un presupuesto de 163 millones de 
pesos, es decir, una reducción en 
términos reales de 19.7% respecto a 
lo aprobado para este año.

Asimismo, las oficinas de la Fis-

calía General de la República (FGR) 
encargadas de la investigación y 
combate a los delitos financieros, 
también tendrían una reducción 
marginal en su presupuesto. Según 
el PEF 2025, la Fiscalía Especial en 
Investigación de Delitos Fiscales y 
del Sistema Financiero tendría una 
partida asignada de 46 millones 
de pesos, es decir una reducción 
real de 0.5% respecto a lo aprobado 
este 2024.

Por su parte, la Fiscalía Especial 

Una reduc-
ción presu-
puestal en este 
momento, en 
el que todas las 
miradas están 
en México so-
bre todo por el 
cambio del go-
bierno en Esta-
dos Unidos, sí 
es crítica”.

Diana Edith 
Hernández,

especialista en temas 
de lavado.

Expertas ven que se daría una mala señal al mundo en Investigación de Operaciones 
con Recursos de Procedencia Ilícita, 
Falsificación y Alteración de Mone-
da y Fiscales de la FGR, tendría un 
presupuesto de 60 millones 860,659 
pesos, es decir una disminución 
presupuestal de 0.3% respecto a lo 
aprobado este año.

Así, el presupuesto conjunto de 
estas tres unidades sería de 311 mi-
llones de pesos, es decir, una re-
ducción anual de 13% en términos 
reales. 

Para especialistas, esta disminu-
ción presupuestal en la lucha anti-
lavado es una mala señal en un año 
donde México será evaluado por el 
GAFI sobre su régimen y actuación 
contra el blanqueo de capitales en 
el país.

 “La reducción de presupuesto 
puede cuestionar la capacidad ope-
rativa de la UIF o de las Fiscalías 
adjuntas a la FGR, ya que el GAFI se 
preguntaría si se tienen los recur-
sos suficientes para llevar a cabo 

bargo, más de 80% de los recursos 
y 30% de las cuentas fueron des-
bloqueados, mayormente mediante 
juicios de amparo.

Es decir, que al final sólo queda-
ron bloqueadas unas 19,000 cuentas 
con 5,253 millones de pesos, 27.4 
millones de dólares y 5,921 euros. 

El CJNG fue el grupo más afecta-
do, con más de 14,000 cuentas con-
geladas que representaron 4,845 
millones de pesos y 19.3 millones 
de dólares.

El mecanismo de congelamiento 
de cuentas, que se da mediante la 
Lista de Personas Bloqueadas, está 
contemplado en la Ley de Institu-

ciones de Crédito, en su carácter de 
medida cautelar confidencial, con 
el fin de prevenir y detectar actos de 
delitos de operaciones con recursos 
de procedencia ilícita.

“Cuando se informe de la inclu-
sión de personas, las instituciones 
de crédito deberán suspender de 
manera inmediata la realización 
de actos, operaciones o servicios 
de sus clientes o usuarios, para la 
salvaguarda del sistema financie-
ro”, se puede leer en los informes 
mensuales de la UIF. 

Mucho ruido, pocas nueces
Durante la primera parte del sexe-

nio de López Obrador era común 
que Santiago Nieto Castillo, primer 
titular de la UIF en la administra-
ción anterior, anunciaba ante los 
medios bloqueos de cuentas contra 
personas que se presumía cometían 
actos ilícitos, desde delincuentes de 
cuello blanco, tratantes de perso-
nas, narcotraficantes, entre otros.

Desde el 2018, la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación (SCJN) 
limitó el congelamiento de cuen-
tas, al señalar que solo es aplicable 
si es solicitado por una autoridad 
extranjera y que sea “una petición 
expresa”. 

Esto podría haber sido el factor 
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Es momento 
de pensar en 
una reforma 
de cómo po-
dría haber un 
mecanismo 
de bloqueo de 
cuentas, pero 
con respeto a 
los derechos 
humanos que 
reconoce la 
Constitució-
no”.

Angélica Ortiz 
Dorantes,

especialista en 
prevención de 

lavado de dinero.

Ante una re-
ducción en los 
recursos y un 
estancamiento, 
UIF obligada 
a innovar en el 
uso de tecno-
logía.
foto ee: archivo

13
POR CIENTO
será la 
reducción en 
el presupuesto 
conjunto de 
tres unidades 
que comba-
ten el lavado 
de dinero en 
México. 

principal para que más de 80% de 
los recursos bloqueados sean libe-
rados en tribunales.

 En noviembre pasado, con el voto 
de tres de sus cinco integrantes, la 
SCJN instauró como jurisprudencia 
que los jueces de amparo pueden con-
ceder una “eliminación provisional” 
de la Lista de Personas Bloqueadas. 

“En un país que combate la co-
rrupción y la delincuencia organi-
zada, inventar una figura extralegal 
llamada ahora ‘eliminación provi-
sional’ es un golpe contra la misma 
existencia y funcionamiento de la 
Lista de Personas Bloqueadas, pues 
la simple suspensión provisional 
en un juicio de amparo conduci-
ría siempre a la desincorporación 
del sujeto de la misma lista, la cual 
es un instrumento mundial para la 
prevención del lavado de dinero”, 
indicó la UIF en su momento.

Debilidades
El mecanismo de bloqueo de cuen-
tas es una medida que comenzó a 
aplicar la UIF desde el 2014, en vís-
peras de una evaluación del Grupo 
de Acción Financiera Internacional 
(GAFI) contra el lavado de dinero.

Para Angélica Ortiz Dorantes, 

abogada especialista en prevención 
de lavado de dinero, la debilidad del 
mecanismo de congelamiento de 
cuentas por parte de la UIF radica 
en que es una disposición que con-
traviene la Constitución, al aplicarse 
desde una unidad administrativa y 
no judicial.

“Los tribuales están precisamente 
para velar por la Constitución y el 
congelamiento de cuentas, sin juicio 
previo, está en contra de la Cons-
titución, porque nadie puede ser 
molestado, salvo por una autoridad 
competente y siguiendo las forma-
lidades del procedimiento”, detalló 
Ortiz Dorantes.

De acuerdo con la especialista, 
si bien el congelamiento de cuentas 
puede ser eficaz en la lucha contra el 
lavado de dinero, es necesario que 
se acompañe de las garantías co-
rrespondientes, es decir, que sea una 
solicitud del Ministerio Público a un 
juez y que éste lo solicite como una 
medida cautelar.

“Es momento de pensar en una 
reforma de cómo podría haber un 
mecanismo de bloqueo de cuen-
tas, pero con respeto a los derechos 
humanos que reconoce la Constitu-
ción”, apuntó Ortiz Dorantes.

Aumentan reportes 
de lavadores chinos

Fernando Gutiérrez
politica@eleconomista.mx

El pasado 31 de octubre, las au-
toridades dieron un golpe impor-
tante contra el lavado de dinero, 
al detener en las Lomas de Santa 
Fe a Zhi Dong Zhang, conocido 
como Brother Wang, de origen 
chino y a quien Estados Unidos 
buscaba por tráfico de droga y 
blanqueo de capitales.

La detención, que es una de las 
más importantes en los últimos 
meses contra las organizacio-
nes criminales, se enmarca en 
el aumento de información de los 
movimientos financieros, de ciu-
dadanos chinos en México, para 
detectar indicios de lavado de di-
nero que ha reportado la Unidad 
de Inteligencia Financiera (UIF).

De acuerdo con información 
obtenida de la UIF, tan sólo en el 
2023 esta instancia recibió 18,304 
reportes de operaciones finan-
cieras de ciudadanos chinos en 
México, un crecimiento de 25% 
respecto a lo recibido en el 2022, 
y de enero a septiembre de este 

año, la cifra se ubicaba en 14,335 
reportes.

En total, desde el 2011 que la 
UIF comenzó a diseminar la in-
formación por nacionalidad, esta 
instancia ha recibido 180,970 re-
portes de operaciones de ciuda-
danos chinos. 

La mayor parte de estos repor-
tes son de operaciones relevantes, 
es decir, aquellas que superan el 
equivalente en moneda nacional 
a 7,500 dólares, seguidas de los 
movimientos en efectivo, que se 
reportan cuando los movimien-
tos de sus clientes superen los 
500 dólares en bancos y los 1,000 
dólares en centros cambiarios; 
en cuestión de usuarios, los re-
portes se generan a partir de los 
250 dólares.

Desde 
2011 hasta 
el 2023, UIF 
ha recibido 
180,970 re-
portes. foto: 
shutterstock

UIF registró alza de 25% entre 2022 y 2023

La UIF contra los cárteles de la droga
La labor de la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF), de la Secretaría de Hacienda, 
contra los cárteles de la droga más importantes se ha centrado en el congelamiento de 
recursos, aunque la mayoría han sido desbloqueados.

Montos bloqueados por la UIF de diciembre del 2018 al 2 de octubre 
del 2024 | CIFRAS EN PESOS

Cártel del Pacífico  
o Sinaloa

Cártel del Golfo  
(relación Zetas)

Cártel Jalisco  
Nueva Generación

Cártel de Santa Rosa  
de Lima

FUENTE: UIF GRÁFICO EE

353,808,566.14 16,354,420.62 38,127,814.33

4,845,176,843.59

sus funciones de forma efectiva… La 
calidad del cumplimiento de las 40 
recomendaciones del GAFI son áreas 
clave para una evaluación aprobato-
ria”, detalló Sandra Flores, consul-
tora independiente en materia de 
prevención de lavado de dinero y fi-
nanciamiento al terrorismo (Pld-Ft). 

Para Diana Edith Hernández Her-
nández, especialista en temas de 
cumplimiento de Pld-Ft, la revisión 
del GAFI sobre México es la conti-
nuidad de las evaluaciones ante-
riores al país, con el fin de saber en 
qué se ha avanzado y en dónde se 
tienen las deficiencias para combatir 
el lavado de dinero en el país, por lo 

cual una reducción presupuestal en 
áreas clave, pondría en riesgo una 
calificación aprobatoria.

“Una reducción presupuestal en 
este momento, en el que todas las 
miradas están en México sobre todo 
por el cambio del gobierno en Esta-
dos Unidos, sí es crítica, ya que Mé-
xico no está priorizando este tema 
y existe el miedo de que pongan a 
México en la lista gris porque Esta-
dos Unidos determine que los cár-
teles mexicanos son terroristas, es 
algo que tendría implicaciones tanto 
económicas como legales”, comentó 
Hernández Hernández.

Estancamiento a la vista
De acuerdo con la más reciente Eva-
luación Nacional de Riesgos, del 2019 
al 2021 se identificaron recursos ilí-
citos en el país por 43,943 millones 
de pesos. Asimismo, en el indicador 
de riesgo del 2024 de lavado de dine-
ro realizado por el Instituto de Go-
bernanza de Basilea, México se ubi-

có en el número 73, de 111, al igual 
que en el 2023, con una calificación 
de 5.44 —donde 10 significa mayor 
riesgo y 1 menor— cuando en el año 
anterior su evaluación fue de 5.21.

Para Hernández, el contexto de 
una menor reducción presupuestal 

y un estancamiento en la lucha an-
tilavado obligaría a la UIF a innovar 
en el uso de tecnología para ana-
lizar grandes volúmenes de datos, 
así como a una mayor coordinación 
con la FGR para llevar con éxito sus 
investigaciones.

Asimismo, en el indicador 
de riesgo del 2024 de lavado 
de dinero realizado por el Ins-
tituto de Gobernanza de Basi-
lea, México se ubicó en el 
número 73.

La mayor parte de estos 
reportes son de operaciones 
relevantes, es decir, aque-
llas que superan el equiva-
lente en moneda nacional a 
7,500 dólares.


